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"POR LA CUAL SE DECLARA Y ORDENA LA CESACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL AL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM, CoRPoGUAJIRA,
en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 1333 de 2009 y los Decretos 3453 de

1983, modificado por la Ley 99 de '1993, 2811 de 1974, 1753 de 1994, 541 de 1994, 948 de 1995, y demás normas

concordantes, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 00049 del 13 de Ene¡o de 2004, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -

CORPOGUAJIM otorgó al DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, Licencia Ambiental para el p¡oyecto

CONSTRUCCION Y OPEMCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO
DE RI0HACHA - La Guajin,

Que mediante informe de seguimiento ambiental con radicado 20143300092853 de fecha 27 de Mayo de 2014, ala
licenc¡a ambiental otorgada para el proyecto de CONSTRUCCION Y OPERACION DEL SISTEMA DE

TRATAI,||ENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - La cuaiira, el funcionario

comisionado manifiesta lo siguiente:

ANÍECEDENTES

CORPOGUAJIRA mediante la Resolución N' 00049 de enero 13 de 2004 otorga LICENCIA
AMBIENTAL para el proyecto de cnnstrucción y operación del sistama de tratamiento de aguas
residudes del muniapio de Riohaúa.

PEMISO DE VERTIMIENTO. La Resolución N" 00049 de enero 13 de 2004 en su a¡ticulo quinto

autoriza el ve¡timiento de /as aguas residua/es domesficas de la c¡udad de Riohacha (previo

tratam¡ento) al arrcyo Guerrero.

A la fecha no se ha realizado dicho veñimiento por no estat construido el sistema de trctamiento de
las aguas resrduales y por ende no se han implementado las medidas de manejo y control para la
descontam¡nación del rccurso hídnco: reducción de carga contam¡nante, objetivos de cal¡dad, tasa
rctnbutiv a, entre otras.

PERMISO TEMPORAL. La Resoluc¡ón N" 00049 de enero 13 de 2004 en su añículo sépt¡mo,

concede pemiso temporal para la instalac¡ón de la variante de emergenc¡a de Ia línea de impulsión,

ún¡ca y exclus¡vamente m¡entas se constuya y entre en operación e/ srsúema de tratam¡ento de

aguas residuales de la ciudad de Riohacha.

SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Las aguas residuales del s,bfema de alcmtarillado de R¡ohacha se están veñiendo dhectamente al
mar Caribe sin tratamiento previo alguno, contaminando las aguas del mar en ess secfor y
const¡tuyéndose un foco de posible transmisión de enfermedades infecto-nntagiosas, emitiendo

olores ofensivos y deterioro del paisaje.

Las Estaciones de bombeo 2 y 3 del sistema de alcantaillado de Riohacha que debeñan conducir las
aguas residuales por el emisario final hac¡a e/ s/stema de tratam¡ento (lagunas de estabilización),

esfas son diñgidas por la variante de emergencia de la línea de ¡npulsión hacia el mar Caribe sin

tratam¡ento prev¡o alguno, en sit¡o georeferenciado con /as stguienfas coordenadas: N 11" 32'

15.21" W 072" 56' 19.87
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RECOMENDACION

Easados en la situacion actua! de no eiecuciÓn del proyecto de construc-ciÓn y operac¡Ón

del sisfema de tratarniento de aguas reiiduales det municipio de Riohadta y por ende.del

no cumptimiento del veftímienio de las aguas fesiduafes domesficas de Ia cíudad de

Riohacha (previo tratamiento) al arroyo Gueiero y el vertim'tento permanente y 
-no 

temporal

aelasaguasresidualesa|marCanbe,comolocontemplataReso/ucionN.00049deenero
13 de 2004.

De|anormatividúvigmteenmateriadeveftimientoresiduoslíquidos,Decretos39S0de
2010 y 472g de 2010 que esfablece las disposrbrbnes relacionadas con /os usos del

recursohídr¡co,etvertimientosalrecursohídrtco,alsueloya|osalcmtarillados.

serecom|endasuspendere|permisodeveíimientodarroyoGuerreroylaautoriz*ión
tenporaldevertímientoatn¿¡.CaribeparainponerunPlandecump|imientoqtJe¡nc|uya
/oscompromisosyt¡empodeejwuc¡ÓndelaconstrucciÓnyopereiÓndelsistemgde
trctamiento de aguas residuales de Riohacha y por ende la elimínacion del ve¡tiníento

directo al mar Caribe. (numeral det aúícuto 77 det Decreto 3930 de 2010)

Que por lo antenor, mediante Resolución No. 00887 de fecha 27 de Mayo de 2CI4, !9 9qpg'tión Autónoma

ñrg¡.iür ;.-1. érlrj¡ra - coRpocun¡tg rmpuso medida preventiva al DEPARTAMENT9 DE LA GUAJIM'

Corpoguciiro

Este veft¡m¡ento al mar Cañbe autorizado como permiso temporcl en la ResoluciÓn N" 00049 de enero

13 de 2004, en la pñct¡ca se ha convert¡do de mmera permanente, dado que la construcción del

sisfema ds tratamiento de /as aguas residua/es de Riohacha (lagunas de estabiliacion), está

pÚÑTO oC VENTIVIENTO DIRECTO AL MAR DE LAS AGUAS RESIDUALES DE RIOHACHA
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Corpoguoiiro
consistente en la susoensión inmediata de todas las actividades de vertimiento al mar Caribe, proveniente del

s¡stema de alcantarillado de la Ciudad de Riohacha - La Guajira.

Que en cumplimiento a lo establecido en el articulo 16 de la ley 1333 de 2009, la Corporación Autónoma Regional de

La Guajira - CORPOGUAJIM ordenó practicar visita de inspección ocular al sitio de inteés con el f¡n de evaluar si

ex¡sten méritos para iniciar el procedim¡ento sancionatorio, derivándose de la visita realizada por el funcionario

comisionado del Grupo de Control y Monitoreo de la entidad, la siguiente recomendación:

Dado que la situación continua en peores condiciones amüentales y que el Depa amento de La

Guajha no ha acatado la medida preventiva impuesta, se recomienda tomar las rcciones juridicas

peft¡nentes de acuerdo al prcceso sancionatorio ambimtal, con el fin de resguadar la vida y la
calidad del ambiente.

Que mediante Auto No 592 del 19 de Junio de 2014, la Corporación Autónoma Regional de La Gualira -
CORPOGUAJIRA ordenó la apertura de la investigación contra el DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA identificado

con el NlT. 8921 15015-1 representado legalmente por el doctor JOSE MARIA BALLESTERoS, en aras de vedficar

los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo

exDuesto anteriormente.

Que med¡ante escrito rec¡bido en esta entidad con radicado No 20143300196152 de fecha '12 de Agosto de 2014, el

doctor WILMER RICARDO COBO PINTO identificado con cálula de ciudadanía No 84.026.715 expedida en

Riohacha - La Guajha y actuando en su condición Jefe de la Oficina Asesora Juridica del Departamento de La

Guajira, solicitó el levantamiento de la medida preventiva impuesta mediante Resolución No 0887 de 2014 y la
cesación de la invest¡gación en Auto No 592 del mismo añ0, en los siguientes términos:

"llustran los documentos obruntes en el expediente, que si bien la Resolución 0049 del 13 de Enero

de 2004, otorgó una licenc¡a anbiental para el proyecto de construcc¡ón y opercción del sistema de

trctamiento de aguas rcs¡duales del mun¡cipio de Rbhacha, otoryando en su aftículo 5" un pemiso de

veft¡m¡ento para veñer lx aguas resrduales domésflcas, previo tratamiento al "Anoyo Guerrero" en
jurisd¡cc¡ón de este municipio, de igual forma el a ículo 6" sexto de la cilada resoluc¡ón, concede un

permiso de forma temporal para la instalación de la vaimte de emergencia de la linea de impulsión,

única y exclusivamente m¡entras se consfruya y entre en opetaciÓn el sisfema de tratamientos de

aguas res¡duales de la c¡udad de R¡ohacha.

Analizados esfos punfos, resulta obligatorio traer a colación /as causales de cesac¡ón de
procedimiento en maleña ambiental, valga decir, adículo 9 de la Ley 1333 de 2009, que en su texto

esfaóle6e:

Muefte del investigado cumdo es una persona natural.

lnexistencia del hecho ¡nvest¡gado.

Que la conducta ¡nvest¡gada no sea ¡mputable al Nesunto ¡nfractor.

Que la act¡vidad esté legalnente amparada y/o autorizada.

Para el caso en comento entramos a señalar, que dos de las causales antes menc¡onadas son

aplicables al caso controveftido, porque sustentan la solicitud de cesación de procedimiento aquí

deprecada, tal es el caso de la tercera causal, que la conducta investigada no sea imputable al

presunto infrrctor como quiera que el veñim¡ento es del Municip¡o de Riohacha, es tanto as¡, que pol

etto este úft¡mo se ob/rgó a adelantar el trámite del permiso de veftin¡ento ante la Subdheccion de

Catidad Ambientat de CORPOGUAJIRA, tal como consta en ceftificación expedida por la Subdirectora

de Catidad Anb¡ental de la Corporacion Autónoma Regional de La Guaiira, de la cual anexamos

copia.

Ahora b¡en, si en gracia de d¡.scusion se aceptarc que la ent¡dad que reprcsento es quien viene

rcat¡zando el ve¡timiento, cabe precisar que ello obedece estictamente a un amparc legal, entonces

encontra¡nos que es apticable la otra causal de cesación de procedimiento en tema amb¡ental, "La

act¡vidad está tegalmente ampanda y/o autoñzada", ya que el attículo 7 de la Resoluc¡Ón No 0049 del

2004, la cuat a Ia fecha se enwentrc v¡gente, sukta el permiso temporal hasta tanto no se cons@a y
entre en operación el sistema de tratamiento de aguas residuales de la ciudad de Riohacha, hecho

oue todavía no se ha dado.
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Corpoguoiiro
En este oñen de ideas quúa claro, que sl Depaftamento no es responsablg pr¡mero, porque la
obligación del ve¡limiento es del municipio de Riohacha y de su opercdoL en este orden la

es

de
responsabilidad radha en cabeza del mun¡cipio y segundo, en el evento de gue la Corporación

Autónoma Regional de La Guajira encuentre que el Depaftamenfo sea responsable, esto esfá

ampaÍado en un acto adminístrativo expedido por CORP)GUAJIRA.

Así /as cosas, queda claro la ausencia de responsabilidad de la entidad que represento, la ausencia
de responsab¡lidad de la entidad que represento, en tal razón, en mi condicion de Jefe de Ia Qf¡cina
Asesora Juríd¡ca de la Gobemacion de La Guajira, solic¡tó proceder a levantar la medida prevenl¡va

impuesta a través de la Resolución No 00887 del 27 de Mayo de 2014 y consecuenc¡almente ordenar
la cesac¡ón de procedimiento en vi¡'tud de íos argumentos expuesfos en este breve memorial'.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatono en materia ambiental, subrogado
entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad

sancionatona en matena ambiental, a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás
autoridades ambientales, de confomidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de la decisión aqui adoptada se tiene:

Que la Constituc¡ón Política establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las
riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone
que todas las personas tengan derecho a gozar de un amb¡ente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conservación son actividades de util¡dad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales
renovables,

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
consagra en su Articulo 'l' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés soclal.

Que Ia Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado
entre otras d¡sposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley gg de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad
sanc¡onatona en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sanc¡onatorio se adelantará

de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso

Admin¡strativo, el cual d¡spondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para venficar los hechos u omisiones

constitut¡vas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir

descargos.

Que el Articulo 9" de la ley 1333 de 2009 mnsagra lo siguiente. Causales de Cesación del Procedimiento en

materia ambiental, Son causales de Cesación del Procedimiento las sigu¡entes:

1'. Muerte del investigado cuando es una persona natural.

20. Inexistencia del hecho investigado,

3'. Que la conducta investigada no sea tmputable al presunto ¡nfractor.

4". Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

Que ¡gualmente el Articulo 23 de la misma normatividad señala: CESACION DE PROCEDIMIENTO. Cuando

aparezca plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el articulo 90 del proyecto de ley, asi será

declarado mediante acto admin¡strativo motivado y se ordenará cesar todo ptocedimiento mntra el presunto

infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede declararse antes

del auto de formulación de cargos, excepto en elcaso de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá
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Corpoguoiiro
ser publicado en los términos del arliculo 71 de la ley 99 de '1993 y contra él procede el recurso de reposic¡ón en las

cond¡ciones establecidas en los articulos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo,

CONSIDERACIONES JURIDICAS

El caso de estudio, se reduce a la invest¡gación administrativa ambiental de carácter sancionador seguida contra el

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, por los hechos que dieron origen a la imposición de la medida prevent¡va

contenida en la Resolución No 00887 de fecha 27 de Mayo de 2014, al presuntamente realizar el vertimiento de
aguas res¡duales hacia el mar Caribe, sin tratamiento previo alguno, en el sitio georeferenciado con las siguientes

coordenadas: N 11'32'15'- W 72' 56'19,87,

Que el presunto infractor de las nonnas de protección amb¡ental, haciendo uso de su derecho a la defensa, alega en

su solicitud de Cesación de Procedimiento, que los hechos por los que se está investigando se encuentran

amparados por la Licencia Ambiental otorgada por CORPOGUAJIM al DEPARTAI/ENTO DE LA GUAJIRA

mediante Resoluoón No. 00049 del 13 de Enero de 2004, para el proyecto CONSTRUCCION Y OPERACION DEL

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - La GuaJ a, Ia cual

consagra en su Articulo 7 del precitado acto adm¡nistrativo: "Se concede permiso temporal para la instalación de la

variante de emergencia de la línea de impulsión, única y exclus¡vamente m¡entras se conswa y entre en opercción

e/ s/sfema de tatamiento de aguas residua/es de la ciudad de Riohacha. Se exceptúa de este permiso prov¡s¡onal

la construcción hasta 30 metros mar adentro'.

Que teniendo en cuenta lo descrito en el escrito presentado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del

DEPARTAMENTo DE LA GUAJIM y constituyéndose en un hecho cierto y notono la no construcción y operación

del sistema de lratam¡ento de aguas residuales de la ciudad de Riohacha - La Guajin, se puede afirmar que d¡cha

actividad se encuentra legalmente amparada bajo la Licencia Ambiental otorgada por CORPOGUAJIRA mediante

acto administrativo No 00049 de 2004.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que existe un soporte legal que

administrativo, es del caso darle aplicac¡ón al Artículo 9 de la Ley

orocedimiento en materia ambiental. Son causales de cesación del

acüvidad esté legalmente ampatada y/o autorizada.

En consecuencia se deduce que el DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, titular de la Licencia Ambiental otorgada

mediante Resolución No 00049 de 2004, actuó bajo un amparo legal otorgado por esta Corporación.

En v¡rtud de lo examinado, es claro entonces que la propia Ley Sancionatoria, brinda tanto a la Autoridad como al

Procesado las oportunidades para que en el curso del prcceso, ofrezca todas las garantías procesales y legales

necesarias y de este modo se salvaguarde y proteja el Derecho Fundamental a un Debido Proceso Articulo 29 de la

Carta Politica; dicho de otro modo, la imposición de sanciones por parte de Ia Autoridad Ambiental, no puede partir

de actuaciones ajenas a la realidad de los hechos y circunstancias entomo de los cuales se origina, precisamente

para prever que el poder punitivo del Estado sea objeto de uso para intereses distintos a los fines que le
conesponde cumplir y proteger.

Al confrontar la situación jurídica mencionada, de frente al Auto No 592 de 2014, en cuyo articulo primero se ordenó

la apertura de investigación ambiental por el presunto vertimiento de las aguas residuales al mar Caribe, con lo

expuesto por el Jefe de la Oflcina Asesora Jurídica del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM podemos colegir que se

está en presencia de una actividad legalmente amparada y/o autonzada, lo que amerita en cumplimiento de lo
estipulado en el Artículo 23 en concordancia con lo establecido en el numeral 4 del Artículo 9 de la Ley '1333 de

2009, la cesación del Drocedim¡ento.

Asi, este Despacho considera que se configura la causal señalada en el numeral 4 del articulo 9 de la Ley 1333 de

2009 (actividad legalmente amparada y/o autorizada), y que es procedente actuar de conformidad con el articulo 23

de la norma precitada, declarando en la parte resolutiva de este acto administrativo, la cesación del procedimiento

contra el DEPARTAIVENTO DE LA GUAJIRA, por las razones antes señaladas.

En merito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA
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ARTICULO PRIMERO:

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM identificado con el NlT. 892115015-'l representado legalmente por el doctor

JoSE I\¡ARIA BALLESTERoS, iniciado mediante Auto No 592 de 2014, por los motivos expuestos en la parte

considerativa del oresente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar el

contenido de la presente providencia al representante legal del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, o a su

apoderado, de conformidad a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO TERCERO:

contenido de la presente providencia al Procurador Judicia¡, Agrario y Ambiental de La Guajira, de conformidad con

el articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán

publicarse en el Boletin Oflcial y/o página WEB de CORPOGUAJIM, en virtud de lo ordenado en el articulo 71 de

la Lev 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposic¡ón de

conformidad a lo prev¡sto en el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 y a las dispos¡ciones de la ley 1437 de 201 1. Una

vez en firme el presente acto administrativo ordenar el archivo del expediente contentlvo de las actuaciones

iniciadas con el Auto No 592 de 2014.

ARTICULO SEXTO:

Dado en Riohacha - La Guaiira a los

'd:--fl 1428
¡iF¡¡ v '

RESUELVE

Declarar y Ordenar la Cesación de un Procedimiento Ambiental contra el

Prcvedó: F. Me¡¡av

La presente Resolución rige a
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Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, mmunicar el
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